
’NUM. 1.-VIERNES 1.° DE ENERO DE 1897

DE LA

ArtJoalo 1.“ Lu levas obUgsria e# l* Peninsula, idas 
Baleares y Canarias, à loa veinte dies de su çromnlgaoiôn, 
si en eUaa no es nîspnsiese otra cosa. Se entiende bêcha la 
ÿronmlgeoiôa al dis en que termina la iaseroión de la ley 
an la baceta edetoi.

Art. S,** La ignorancia de Las leyes, ne excusa de su 
enmplimiento.

Art. B.’’ Las leyes no tendrán efecto retioaotivo, si no 
41«pusieren lo coa i rario. (Cidiÿo ñtñl vigente)

El Beal decreto de 4 de Enero ae 1833 y la Beal orden 
de 6 de Agosto de 1091, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales nin^n documento 
ni escritura sin que los recia tan tes presenten loa recibos 
le babor satisfecho los derechos de inserción de los anun- 
rioi de subastas en la (íaceta de ¿fadríd y Bonai la Onci al.

SUSCRÍPCIÓN PABTICÜLAK,

Ea 0 ó anos* Faaetas.
Un mea...............................  &
Trimestre8 25
Seis meses............................ 16 bO
Un aflo..................................88

Foxu* Dx OÓBOúBi Pwiat.
Un mes................................... 4
Trimestre., . . . . , 11 25
'Scia meatui.23 60
Unaûo...................................46

Íf^tnero íweít», 38 eintimn* de peteta.
Be publica todos los di as, excepto loe domingos.

NOTA IMPOBTANTE.—Inmediatamente que loa Bree. Alcaldes 
y 3ecrotarioa reciban este “BOLETIN^ diswndrin que te fije 

un ejemplar en el sitio do costumbre, donde porraaneceri 
hasta el recibo 4 ci número siguí ante

Las Leyes, úrdonoa y anuncios que se manden publicar 
en los Beíetine» O/ioialeí se han do remitir al Jefe poHf-ca 
respectivo, por cuyo conducto se paliarán á tea editores de

1 loe mencionados periódicos,
1 (Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1664.> 
i Los seftores Secretarios cuidarán bajo su mas estrec ha 
' responsabilidad, de conservar loe númoroe do este Boisv’n, 

oolsccionodos para su encuademación, que deberá verid-
i caree al final de cada aho.
í Advbstkmcia. Conforme con la condioión 4.* '’‘el plie- 
* ífo Q'®® ^* servido de base pura la aubastn. no se ic.sertcrá 

ningún anuncio que sea A instancia ir parlo sin que r/'O- 
. non loe interesadas el importe le su_ ,.nbUcación, á i. ¿ón 

de 86 céntimos por ilusa ó parte de ella, y la venta do nú’
\ meros sueltos A 38 céntimos.

frssiieiiCia del Gaeseje de Bieisiras
(G«cíío d«] 30 de Dioiembre)

S3. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte, 
sin novedad en su importante sa
lud.

4,6,9 y 12 de San Sebastián de los 
Ballesteros,!, 2, 5,6, 16, 16, 17, 24 y 
10 de Palenoiana, 9, 21, 26, 43. 61, 38 
y 46 de la Cariota; eiolnidoa temporal
mente del servioio militar por cortos 
de talla al 8 de San Sebastián de los 
Ballesteros, 11, 12, 18 y 21 da Palen
ciana, 3 de Obejo, 2, 23, 46,60, 66, 19, 
20 y 24 de la Carlota y 41 de Cabra, y 
totalmente por igual concepto al 8 da 
Palenciana y 12 y 33 de la Carlota, y 
temporalmente por defecto físico al 
106 de ■Puente Genil, y exceptuados 
tempcralmeutrj del servicio activo or
dinario por razones de familia al 1, 6, 
7 y 10 de San SabaHtián da lop Bailes 
teros, 4, 7 y 14 do Palenciana, 1, 6, 7, 
8, 11,13,16, 18, 26. 28, 31, 39, 40. 44, 
47, 48, 49, 62, 54, 68, 61, 66 y 70 da la 
Carlota.

Citar nuevamente para ai 4 da Mayo 
próximo á los muzos aíistados en Coa- 
quista, Obeje, Castro del Rio, Fuente 
Obejana, Benamejí, Guijo y la Carlota, 
unoa por no haber compareoido á su 
debido tiempo y otros para proceder á 
la revisión de eus reepeutivaa exoep- 
oiones y exenciones,

Cou lo que terminó la saaión.
P. A de la C. P.: el becretario, Angel 

María Castiñeira.

Sesión, del día 22

Presidencia del señor Escamilla

Señoras que asistieron;
Carrillo, Gutiérrez Ravó, Muñoz Se- 

pálveúa, Gíceía Oeb^ro. Fioro», Cama
cho y Barrios,

Líiidu y aprabada el acta de la anSa- 
rio?, es '■’• ^'jfùiÿ rd Jespacho en là si- 
güicBte form.’.:

Reemph.zO de 1896
Declarar soldi’’'.'-s soitésbUs à los 

mozos númpros 23 d» Córdoba, IBI de 
Prieg /, 44 le ÁVrcMsnHlajS de Pui’blo 
Naevo, 6 da Bocines Ríftl'-i 24 del 
Carpic, 14 de Pueuta Genil, 4 da Gua
dalcázar, 39 de Aguilar, 42 de Monto 
ro, 16 do .Fuente palmera, 30 y 63 de 
Pelma del Ríe, 2 de Villa dei Rio y 22

COMISION PROVINCIAL 
DE COEDOBA

Núm. 3138
Extracto de los eoueidos adoptados 

por la Comisión prov.ncial, al ooa- 
parse de asontos de qointaa, en sus 
Besionee oelebradaS 60 tos días 3, 
10, 14, 24 y 28 de Kneroj 7, 11, 
14, 21 y 28 de Febrero; 3, 10, 17, 
24 y 80 de Marzo; 1, 3, 7, 8, 9, ÍO, 
11,13, 14, 16 17. 13. 20, 22, 23, 24, 
25, 27, 28 y 29 de Atri'; 1, 2, 4. 6, 7, 
9, 11, 12, 16, 16, 19, 20, 21. 23. 28 
y 30 de Mayo; !, 3, 6, 6, 9, 10. 11, 
15, 16, 18,19, 20, 22, 23, 25, 26 y 30 ’ 
de Junio de 1896.

MESDE ABRIL
Sesión do! día 20 .

Presidenoia del sebor Gobernador i

ftefiures que asistier ou:
Esuamilln, GobivrreB Rr.vé, Qsroía 

Cubero. Can- lío. Fleres, Barrios, Mu- 
MozSepúlveday-Ghiuauho. ■ ,

Leída y aprobada »1 sota da la ante
rior se procedió ai uLv-^pucho en,la 8i- 
gniente furma;

■ Reetúplazo de 1896 í
D-c’arar fioidados aorli^iblos á los ■ 

mozos' 1 'ú.B"‘'!'ür 2 y 11 de Sebasrián de , 
loB Balleá*ero3, 8. 9, 13, :9, 20, 22, j 
23, 25 y 2é dé PaleuC-Iaua, 75 de Foen 
te Ob’bhs, 4,17, 22, 36, 63, 66, 66, 62, = 
63, 36, 41, 64 y 68 de la Carlota, 2 de ; 
OabtOj 30 da Buj alance y 51 de Prie- 
go; pandisntes de fallo definitivo ai 3,

de Villannava de Córdoba; pendientes 
de fallo definitivo al 34 de Bujalance 
y 7 de Almodóvar del Rio; excaídoa 
temporalmente del ser vicio militar por 
deteoto fisico at 183, 262, 423, 307, ; 
329 y 290 de Córdoba, 32 y 134 de , 
Priego, 17 de Hinojosa, 69 da Monti
lla, 44, 108, 17 y 83 de Puente Genil, 6 
da Montoro, 14 de Belmez y 17 del Vi 
BO. y totalmente por igual concepto al 
83 de Priego, 32 de Almodinilla, 62 de 
Montoro y 4 de Puente Palmera. 45 

, de Espejo, 66 de Córdoba y 38 de la ; 
. Carlota.

Citar para el 4 de Muyo próximo á 
' los mozos que anterior mí: ate quedaron ' 
! pendientes de presentación de los alls’ 
' dos en los pueblos de Carcabuey, Ca- j 

ñete da las Terrí-s. D 'Bít Mencía Pozo- 
í blanco, Hinojosa, La Victoria y Pe- < 
j droché, j
J Con lo que terminó la sesión. *
1 P. A. de la C. P.: él Sécretario, Angel ; 
i MaríaCúst-ñoita. ; 

1 MINISTERIO l E FOMENTO 

í Número 8680 

í REAL ORDEN 
! limo. Si'.: La concesión varias ve- 
* cea otorgada á tos alumnos no ofieia- 
s lea de Ía tercera convocatoria para 
' exámenes en el mea de Enero es una 

corruptela que se ha intfoducido á 
- expeusaa de la ley, merced á la de- 
’ bilidad de I» Admini-stracióii y á las 

apremiantes exigencias de intereses 
j particulares opuestos á los do La pú- 
1 blica enseñanza.
r La experiencia ha denunciado gr-a- 
t ves defectos, y aun virios en la or- 
í ganización de la eu-señonza Ubre; pe 

ro á todos ellos supera eí suponer, 
¿ contra toda realidad y evidencia, 
j que miles de estudiantes pueden de- 
1 bidameute preparados, sufrir en el 
[ breve espacio de uu curso, con buen 
1 éxito, tres exámenes, en los cuales 
g ni se les tasa el número de asignatu

ras, siquiera sean éstas las más abs
trusas y difíciles de la ciencia.

Ya es mucho la segunda convoca
toria establecida para alumnos que 
aprenden sin Profesor oficial y sin 
disciplina, lo cual sólo se justifica 
considerando que el legislador se 
propuso favorecer únicamente á la 
brillante cuanto escasa minoría que 
forman siempre y en todas partes 
los estudiantes aventajados; á más 
no le era dado aspirar. Pero la terce
ra convocatoria va dejando este pre
cepto legal, no ya incumplido, sino 
hasta burlado. En vez de disminuir, 
como parecía natural, la matricula 
de los estudiantes libres, por haber 
aumentado el número de exámenes 
y la dificultad de ser eu ellos apro
bados, babiéndose reducido necesa
riamente el periodo de preparación, 
ha ocurrido todo lo contrario, porque 
viene creciendo extraordinariamente 

! el número de los libres, que supera 
hoy en mucho al de los alumnos ofi- 
ciales. Por consiguiente, ó hay en 
todo esto un elemento vicioso y dcs- 

' organizador, ó ea fuerza convenir en 
' que nuestra juventud puede adoctrí- 
1 nares mejor por su propio esfuerzo 
. y sin dirección alguna que no en las 
; aulas, sometidos dócihnente su en- 
" tendimiento y su vobiútad á saluda- 
í ble disciplina y á lecciones desiute- 
- resadas.
' Pero ese elemento vicioso existe 
’ por desgracia. Nuestra juventud, co

mo poseída de un vértigo, acude en 
‘ grandes niaras á Institutos y Gu; ver- 

«idade-s (más de 1.300 estudiantes 
■ han pedido en e-stos días, sólo- en la 

Central, la tercera convocatoria), no 
ansiosa de saber, sitio espolead-i por

• el deseo de alcanzar pronto un tíf«- 
* lo académico que lo facilite puest». 

avoi^aja-do en la Administración. Por 
es'^ no cuenta con el tiempo, tan nc- 
cesurio cu toda labor fecunda, pero 
mucho más en la adquisición de là 
ciencia. Subordinada ésta á un inte
rés secundario,co'’vcrtida únicamen
te en medio para llegar á un fin en 
que el saber huelga por completo, 
el alumno acaba por desdefiaria. Na
da más lógico, porqae sólo se apre-
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cia lo que se conoce; y el estudiante 
libre, sobre todo si aprovecba la ter- ’ 
cera convocatoria, llega á Licencia- | 
do sin haber adquirido el concepto 
de la ciencia. La inmensa mayoría ■ 
de ellos estudia brevísimos y diapa- i 
ratados compendios, que á muy alto .¡ 
precio les facilita el sórdido interés i 
deuna industríasin conciencia. Alum- í 
nos de estos hay que, prodigando j 
con escaso fruto su laboriosidad, ' 
aprenden de memoria esa especie de . 
textos, y sin embargo no pueden 
contestar en el exámen á un «por 
qué», ni explicar, si se les pregunta, j 
la definición de la asignatura; podrán • 
quizá hacer torpemente el análisis; f 
pero elevarse á la síntesis científica, ' 
jamás. De donde resulta de ordina
rio, no ya una enseñanza incomple- 1 
ta, sino desastrosa, y con relación á 1 
la ciencia, cierta perturbación del j 
entendimiento, difícil de remediar en ; 
adelante, i

Eu vano se dirá que así y todo . 
muchos quedan aprobados en la ter- } 
cera convocatoria; porque tal conai- * 
deración sólo sirve para poner el 1 
mal de relieve. Vicios hay en estos 1 
exámenes que no alcanza á extirpar j 
el celo nunca desmentido del Profe- ? 
serado. Con la tercera convocatoria
y la de gracia, que se concede en 
Octubre á los alumnos oficiales, re
sultan cuatro exámenes en un curso, 
á tres de los cuales acuden innume
rables examinandos; y obligados cu
to nees los Profesores á examinar, 
sin abandonar por eso sus obliga
ciones en la cátedra, entrambas im
portantísimas funciones quedan ne
cesariamente incompletas, ya por fal
ta material de tiempo, ya también 
por la necesaria fatiga física y mo
ral de los examinadores.

No es posible redimir de tanto 
mal á los estudiantes, si continúan, 
como al presente, abaudouado-s á si 
mismos. Ni siquiera los que por na
turaleza se hallan priucipaImente 
obligados á dirigirlos, cuidan de de
tenerlo» en tal descamino, si ya no 
es que les estimulati para que cuan
to antes alcancen el suspirado título 
Académico, malograudo así las pre
ciosas iniciativas de la juventud, y 
secuestrándolas y coudenáudolas á 
esterilidad en un destino público 
conseguido sin esfuerzo ni mereci
mientos.

Abandónalos también el Estado, 
cuyo abandono ea el peor y más 
inexcusable de todos los desampa
ros. Sólo él, colocado en la cumbre 
de la vida social, puede conocer los 
extravíos de ésta, y á él sólo corre 
la obligación de evitarlos, mucho 
más aquellos que, como los que en
traña la tercera convocatoria, no son 
transgresiones violentas de las leyes, 
sino más bien suaves desviaciones 
de las mismas, parciales y corteses 
ataques á su eficacia, con los cuales 
se labra más fácilmente su ruina.

Y que esta ruina de la legislación 
sobre euseñanza libre que produce 
la concesión de la convocatoria de 
Enero sería porextremo funesta,har
to lo ha mostrado la mauera con que 
se ha concedido. Siempre llevó esta 
gracia, cuando fué arrancada á ex
cusable complacencia de los Minis
tros, la fórmula elocuentísima de que 
se hacía por última vez. Alguno hu
bo, cuya concesión iba precedida en 
los considerandos de una diatriba 
contra lo mismo que otorgaba, y el 

que suscribe concedió esta gracia en 
el curso auterior tambiéu por última 
vez. Pero en el transcurso de un 
año, lejos de debilitarse, ha arraiga
do más hondaraeute en su espíritu 
la convicción de que si no negase 
hoy lo que antes concedió, faltaría 
al más imperioso de sus deberes, 
qne consiste en velar por el cumpli
miento de las leyes y labrar el pro
greso de la instrucción pública, cuyo 
régimen y dirección á él principal
mente están encomendados.

Por tanto:
S. M. el Rey (Q. D. G.], y en su 

nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido denegar la solicitud 
elevada á este Ministerio por varios 
alumnos libres pidiendo se les con
ceda la convocatoria de Enero.

De Real orden lo digo á V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V, I. muchos años. 
Madrid 24 de Diciembre de 1896.— 
Linares Rivas.
Sr. Director general de Instrucción 

pública.

DELEGACION DE HACIENDA
DK LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Número 8583
El excelentísimo señor Presidente 

de la Junta de clases pasivas, con 
fecha 16 del actual, dice á esta Dele
gación lo que sigue:

«El Exorno, tír. Ministro de Ha- 
cienda dice á la Presideucia de esta 
Junta, COU fecha 26 de Noviembre 
último, lo que sigue:

«limo. Sr.: Vista la comunicación 
de esa Junta, de 7 dei presente raes, 
exponiendo la conveniencia de que 
se fije un plazo para solicitar las 
pensiones de Montepío y las denomi
nadas del 'Pesero, en armonía con lo 
dispuesto en la Real orden de 9 de 
Febrero de 1894, respecto á las pa
gas de toca ó supervivencia, y á evi
tar el gran retraso con que frecuen- 
temeute reclaman el reconocimiento 
de su derecho las viudas y huérfanos 
de los funcionarios públicos, demora 
que desvirtúa el objeto para que fue
ron fundadas aquellas, con perjuicio, 
casi siempre, de los interesados y 
del Tesoro público.

Vista la Real orden de 16 de Oc
tubre de 1860, que determina que 
cuando los individuos pertenecientes 
á Clases pasivas soliciten el recono
cimiento de su derecho al goce de 
haberes, solo tienen opción á los co 
rrespoudientes á los cinco años an
teriores á la echa en que por pri
mera vez los hayan reclamado, que
dando prescrito todo derecho que 
pudieran tener al abono de mayores 
atrasos.

Vista la mencionada Real orden 
de 9 de Febrero de 1894 que previe
ne que las pagas de toca ó supervi
vencia se han de solicitar antes que 
transcurra el año desde el falleci
miento del causante, y que pasado 
dicho plazo no se dé curso á las ins
tancias en reclamación de dicho be
neficio.

Considerando que el abono de los 
cinco años de atrasos, á contar desde 
la fecha en que los interesados pre
sentan su instancia en las oficinas 
solicitando la pensión, da lugar fre- 

cueutemente á abusos que perjudi- ■ 
can los intereaee de las viudas y ' 
huérfanos y redundan en despresti
gio del buen nombre de la Adminis
tración del Estado. j

Considerando que el plazo de un 
año es más que suficiente para que 
los interesados puedan reunir todos 
los documentos indispensables para i 
justificar su derecho á la pensión que 
soliciten, y el no verificarlo en di- 
cho tiempo demuestra que no necesi
tan de semejante socorro para aten- ' 
der á su subsistencia, único objeto j 
para que se fundaron dichas pen
siones; :

S. M. el Rey (q. D. g.) y en su ; 
nombre la Reina Regente dei Reino, } 
se ha servido disponer, de conformi- ! 
dad cou lo propuesto por esa Junta, 1 
que las viudas y huérfanos de los ' 
empleados del Estado soliciten las j 
pensiones que les correspoudan, ya * 
sean de Montepío ó del Tesoro, den- । 
tro del plazo de un año, á contar des- j 
de el día del fallecimiento del cau- ; 
sanie, con los documentos justifica- 
tivos de su derecho, transcurrido el ? 
cual, solo se les abonará la pensión 
desde la fecha en que tenga entrada 
la instancia en que la soliciten,igual
mente justificada, en la Secretaría ; 
de esa Junta ó Delegaciones de Ha- j 
cienda en. las provincias, *

De Real orden lo digo á V. I. pa- i 
ra su cumplimiento y efectos que ! 
procedan.„

Lo que, por acuerdo de esta Junta, : 
en sesión del día de la fecha, trasU- 1 
do á V. S. para iguales fines y para ; 
que disponga la inserción íntegra de í 
esta circular en el Bolftin Ojuuial de i 
esa provincia, con objeto de que lié- 1 
gue á conocimiento de las personas ; 
á quienes pudiera interesar; advir- ; 
tieudo á V. S. que deberán tenerae ¡ 
presentes los artículos 44 y 45 (1) ; 
del Reglamento interior de esta Jun- J 
ta de 5 de Diciembre de 1895, apro- ¡ 
hado por Real orden de 19 de igual j 
mes y año, y rogáudole que remita 1 
á este Centro un ejemplar del Bonn- j 
TIN Oficial eu que se inserte. Dios i 
guarde á V. S. muchos años,. Madrid 1
16 de Diciembre de 1896. 1

Arliculos que se citan
(1) Art. 44, A las solicitudes de 

pensión de Montepío acompañarán: J
Paitidas de nacimiento, casamien- 1 

to y defunción del causante origina
les y legalizadas, expedidas por loa 
Párrocos hasta 17 de Julio de 1870, 
en que se estableció el Registro ei- Î 
vil, porque desde dicha fecha solo î 
pueden surtir electos legales Ias eer- J 
tifieaciones de aquellos actos expe- 1 
didas por los Jueces municipales. I

Título original del destino de ma
yor importancia desempeñado por el 
causante durante dos años, requisi- 
tado cou las diligencias de posesión j 
y cese, cuyo título podrá devolverse, s 
después de terminado el expediente, ; 
en la forma que queda establecida í 
por el artículo anterior. j

Certificación de estado civil de la i 
viuda, expedida por el Juez munici- Î 
pal, si hubiesen transcurrido más de ■ 
nueve meses desde que ocurrió la | 
defunción de su esposo. |

Si el casamiento del causante cou | 
Ia viuda solicitante no hubiera sido î 
en primeras nupcias, deberá presea- î 
tar, además de los documentos antes | 
expresados, testimonio notarial de ’ 
la cabeza, cláusula de institución de j 

herederos y pié del testamento otor
gado por el causante, legalizado en 
forma; y si dicho causante falleció 
sin testar, se presentará una infor
mación judicial ante el de primera 
instancia, por la que se acrediten los 
hijos que dejó de uno y otro matri
monio.

Y, por último, documentos que 
prueben la edad de loa huérfanos 
varones y el estado civil de las hem
bras, así como una declaración por 
parto de los primeros, siempre que 
no hayan cumplido la edad regla
mentaria, de no desempeñar destino 
alguno retribuido por el Estado, la 
provincia ó el Municipio,

Art. 45. Para pensiones del Te
soro deberán presentarse los mismos 
documentos que para las de Monte
pío, y además una hoja de todos los 
servicios del causante y los títulos 
originates que los comprueben, á 
menos que hubiera sido clasificado 
como cesante ó jubilado, en cuyo 
caso no habrá necesidad de la hoja 
de servicios y títulos, por existir ya 
en el Archivo de la Junta, pero en 
cambio será necesario que en la so
licitud se exprese la fecha en que se 
hubiere concedido al causante su cla
sificación pasiva.»

Lo que se publica en este perió
dico oficial eu cumplimiento de lo 
ordenado.

Córdoba 28 de Diciembre de 1896. 
—El Delegado de Hacienda, Pedro 
Ortega.

AYUNTAMIENTO 3
CABRA

Núm. iM5S

Extravío,d9 las se^ouei que celebra el 
ilustre Ayuntamiento en el m.3a da 
Enero de 1896,

Sesión dei día 10
Presidenoia 

dei Sr. Alcalde don Joaquín Fernández
Aprobar el sota de la anterior.
Se hizo constar que por falta de nú

mero de Cocoejales no tuvo lugar la 
sesión en an día y se acnerda igoal- 
mepíe hacer oonatar loa Concejales qne 
han dejado He asistir.

El señor Redondo en nombre de la 
oomísiáu nombrada en la sesión ante
rior, manifiesta el deseo qne asta tiene 
qae Be tiren ci ron.lares que hagan pú
blico el proyecto del oerneoterio para 
que los partínularea pretendan el te
rreno que tengan por conveniente.

Se autorizó a! Presidente para qUe 
prorrogae el arraudamionto ds la casa 
en que está establecida la Esoaelu de 
párvulos la 3 * Elemental de niñas y su
perior de niños por el año da 1896 á 
97 por la misma renta que venía ga ■ 
cando,

Se fijó como orden del día para la 
sesión inmediata, ¡a resúlanión de los 
asuntOB del de?pacho ordinario.

Sesión del día 25
Preaideucia

del Sr. Alcalde don Joaquín Fernández
Aprobar el aot» de It anterior.
Se hizo constar que no toro lugar en 

su día por falta de asigtenoia de Conca-

Ministerio de Cultura 2024



1.’ DE ENERO DE 1897

jalee y los qae han dejado da conoarrír 
&6Bta.

Se di6 atienta de una oomtinioaolón 
de la Direooióu de Carraos y Telógra- 
foa, dando á ooaoosr la obligación del 
Municipio dé facilitar local para la ea- 
taoión telegráñoa y oficinas.

Se acordó facilitar local al efecto, 
que el sefior Preaidente se entendiera 
con el Jefe de esta estación.

Se dió cuenta del expediente forma- ' 
do para la designación de los majores 
coa tribuyen tes que en el afio aotaal 
tienen derecho ó la elección de Oom 
promiaarioa para Sanadores, acordando 
el Ayuntamiento quede sobre la mesa 
para so exámen.

Por la Presidencia ea manifestó ha
ber quedado concertada la ampliaeíón 
de contrato por el año de 1896 à 97 de 
las cesas que ocupan Escuelas públicas 
y para que se le autorizó en la sesión 
anterior.

Oomparaca el vecino José Valle Ro
sa y autoriza ó su hijo Antonio para 
que pueda sustituir à su otro hijo Vi- 
oenEe en las filas del Ejército.

Se nombró á don Luis López Muñoz, 
Escribiente temporero para auxiliar los 
trabajos de Secretaria.

Se dió cuenta de una Real orden de 
22 de Enejo aqtnal, sobre talla de mo 
203 dpi reemplazo y remisión de datos 
estadisticos, el Ayuntamiento queda 
enterado y hace constar que as han líe 
vado á efecto todas las operaciones oon 
extricta legalidad.

Sa dió cuenta por el Concejal señor 
Redondo que se había impreso y oir- 
cnUba carta-invitación á los particula
res para adquirir terreno en el proyeo 
tado cementerio, aoordáadose un voto 
de gracia à la Comisión por so celo. 

Se dió clienta de los repartos de ex 
trarrádio correspondientos á loa años 
de 1893 à 94, 94 á 95 y 96 á 96, ice que 
fueron aprobados por halíarse llenado 
en ellos los trémiles reglamentarios.

El Regidor señor Ortiz pidió la re 
elusión de un contribuyente que esté 
mal comprendido, acordándosa que |a 
Comisión de consumos aa onoargue de 
depurar esta asunto y de informar á la 
Corporación.

Quedó señalada la orden dal día pa
ra la sesión inmediata.

MES DE FEBRERO
Sesión del día 1.* 

Presidencia del Teniente 1.* de Alcalde 1 
don Antonio Lama 

Aprobar el acta de la anterior.
Se hizo constar que no pudo verifi 

caree en su día por falta de número de 
Concejales, asi or-mo se acordó también 
oonsignar la falta de los qne no asis
tieron.

Se dió lectora de nn informe de la 
Comisión deBenefioeDcia é Instrnooíón 
pública, limitado á hacer constar los 
buenos antecedentes de la conducta 
profesional que exi®^®'^ ^® ^®“ Julián 
Reyes y don Francisco Reyes Leña, 
como Maestro y Auxiliar respectiva- 
mente de las Escuelas elementales de 
esta ciudad, el que fué aprobado uné- 
nimemente por la Corporación.

So presentó y fué aprobado el ex
tracto de la distribaoión de fondos en el 
mes de la fecha.

Dada cuenta del expedients de las 
listtó de electores para Senadores, á pe 
ti oión del señor Redondo quedó sobre 
la mesa hasta la sesión siguiente..

Se aprobó el- áSWaoto doilas sesiones 
perteneoientps al trimestre vencido en 
31 de Diciembre.

Se fijó la orden del dia para la sesión 
inmediata.

Sesión del dia S

Presidencia 
del Sr. Alcalde don Joaquin Fernández

Aprobar el acta de Ia anterior.
Se hizo oonstar que no pudo tener 

lugar en en día por falta de número de 
Concejales, consignando en el acta los 
señorea Concejales qué no asiatieron,

Sa presentaron las onentes de los 
Maestros don Casimiro Reyeé, corres
pondientes al material invertido en el 
año de 1894 à 95, favorablemente in
formadas por la Junta de primera en
señanza, y se acordó pasen á la Comi
sión de Instrucción pública para sn 
diotámen

Se dió cuenta de cuatro comunica
ciones del señor Gobernador de la pro
vincia, dando cuenta de los expedien
tes de incapacidad de los Concejales 
don Damián Moreno^-don Vicente San 
cho y don Alfredo Redondo y del de 
alzada de dón Baldomero Montoya, 
contra la suspensión del cargo de Se
cretario del Ayuntamiento.

Et Ayuntamiento quedó enterado.
Se dió lectura de un oficio del señor 

Gobernador ea que dá cuenta de la 
devolución del expedients instruido 
para la oonstrnooión de nn cementerio 
y demás documentos anexos y que ae 
esté para la oonstracoión de la obra 
sujeto á todas las proscripciones qua 
tiene ordenadas.

El Ayuntamiento acuerda proceder 
á la obra tan pronto corno se consiga la 
adquisición del terreno y oonsignar un 
voto de gracia en favor dal Alcalde por 
su gestión en favor de la aprobación 
del expediente.

Se dió cuenta da la aprobación por 
la Administración de Hacienda de los 
repartos de extrarrédio de que se dió 
cuenta en sesión anterior.

Sa acordó autorizar al apoderado en 
la capital para que pueda recibir de la 
Administración el material de cédulas 
personales.

Dióse cuenta de que en conformidad 
oon lo preveaido en la ley de raolnta- 
mieuto, se habla invitado para el acto 
del juicio de exoepoionas al primer Te
niente de la reserva don Miguel Ol
medo.

Se nombraron á los Mélicos titula
res don Manuel Lama y don José Soca, 
para que asistan al reconocimiento de 
la quinta.

Se aprobó definitivamente la lista 
de electores para Compromisarios en 
la de Senadores.

Sesión del día Ib 
Presidencia 

del Sr. Alcalde don Joaquín Fernández 
Aprobar el acta de la anterior.
Hacer oonstar que no pudo tener lo

gar en su día per falta de número de 
Concejales y loa que habían dejado de 
conoarrír á este acto.

Se acordó pase á informe de la comi
sión nn oficia del señor Gobernsdor en 
el qne se trascribe on acuerdo do la Di
putación provincial de responsabilidad 
contra los Concejales.

Quedó enterado de haber sido apro
bado por la Administración el padrón 
de cédulas personales.

Oonformándose con el dictámen de 
la Comisión de ínstrucoión, eé aproba
ron las cuentas de material dé IsS'Es- 
cuelas públicas.

Se acordó una trasposición de agua 
pedida por don Mariano Caballero, y se 
señalaron los asuetos para la sesión In
mediata.

Sesión del día 212

Presidencia 
del Sr, Alcalde don Joaquín Fernández

Aprobar el acta de la anterior.
Se hizo oonstar que por falta de asis 

teucia de Concejales no tuvo lugar la 
sesión en su día y los que han dejado 
de asistir á esta.

Se acordó aprobar la propuesta del 
reparto de la cuota de extrarradio dal 
señor Marqués de Hoyos por la Comi
sión de consumos.

Se habilitó como perito práctico de 
campo à don Autouio Serrano Mo
reno,

La presidencia excitó á ¡a Comisión 
de cementerios para que manifestase 
el estado de este asunto, y el señor Lu
na expuso algunos inconvenientes que 
se tocaban debidos á la suspicacia de 
loa adquireutes de terrenos y se hioie- 
ron algunas ezplicacicuea por la Al
caldía para la inteligencia de la cues
tión.

Quedó fijado el orden del día pata la 
sesión inmediata.

Sesión del día 29

Presidencia 
del Sr. Alcalde don Joaquín Fernández 

Aprobar el acta de la anterior.
Se hizo oonstar que por falta de asis 

teñoia do señores Concejales no tuvo 
lugar en su día y loa qua no han con- 
ourrido á ésta.

A solicitud del propietario se acordó 
la rescisión del contrato de arrenda
miento de la casa que el Municipio tie
ne alquilada para la Escuela de pár
vulos.

Se dió cuenta de la Real orden de 
18 de Febrero deí corriente año, revo
cando le providencia del señor Gober
nador, por la que suspendió del cargo 
de Secretario de este Ayuntamiento á 
don Federico Cuenca Romero y mande 
su reponción.

El Ayuntamiento acata la citada 
Real orden y nombró al don Federico 
Cuenca Romero, Secretario interino.

Pasó á informe de la Comisión de 
Hacienda una instancia de don Fede
rico Cuenca Romero, en solicitud de 
haberes que se le eran en deber.

Se fijó el orden del día para la inme
diata,

MES DE MARZO
Sesión del día 7

Presidencia 
del Sr. Alcalde don Joaquín Fernández 

Aprobar el acta de la anterior.
Se hizo oonstar que por falta de asts-

tendia de Concejales no tuvo logar en 
su día y loa que han dejado de concu
rrir ú esta.

Se hizo .constar que no habíéndose 
alzado el Concejal señor Redondo de 
la incapacidad decretada por el señor 
Gobernador, quedaba firme y fuera del 

o^rgo-
Se dió cuenta de una Real orden de 

Gobernación, admitiendo el recurso da 
alzadt^ interpuesto contra un acuello 
de la Diputación provincial.

Se dió cuenta de nn oficio do la Di» 
potación en que se ordena entregar en 
la Deposicarla de la misma, una óantí- 
dad que el Ayuntamiento tiene inter
venida de lo que quedó enterado.

Se aprobó la distribución de fondos 
para el mes de la fecha.

Se acerdó pase á la Comisión de con
sumos una instaaoia del Administrador 
de consumos que solicita oonfinúen los 
vigilantes que se nombraron para el 
servicio de molinos y peso de cerdos, 
por ser todavía útiles sus servicios.

Quedaron sobre la mesa para estadio 
Ias cuentas municipales del ejercicio 
de 1893 a 94.

Se señaló el orden del día para la 
sesión inmediata,

Sesión del día 14

Presidencia 
del Sr. Alcalde don Joaquín Fernández

Aprobar el acta de la anterior.
Se hizo constar que no tuvo lugar la 

sesión del 12 por falta de asistencia de 
Concejales y los que han dejado da 
oonoorrír á esta.

Se aceptaron las cuentas municipa
les del ejercicio de 1893 à 94 y qee se 
oonvoqua á Junta municipal pars darie 
cuenta de elles,

Se dió cuenta de que la excelentí
sima Diputación provincial habla dene
gado lo solicitado por el Ayontamíen- 
to de que se declarase provincial te ca
rretera de Cabra á la estación.

Paaó á le Comisión de fuentes una 
solicitud de don Rafael Blanco pidien
do trasposición de toma de agua.

Se acordó Autorizar á don Rafael 
Blanco para que traslade á otro punto 
la fábrica del alambrado eléctrico.

Se acordó una transferencia de mé- 
dito dentro del capitulo 1." consistente 
en 450 pesetas del artículo 4.* al 8,* y 
200 pesetas del ar. 1.* a! 8 “

Quedó fijado para la sesión inmedia
ta el despacho de los asuntos ordina
rios.

Sesión del día 21

Presidencia 
del Sr. Alcalde don Joaquín Fernández

Aprobar el acta de la anterior.
Se hace oonstar que no pudo tener 

efecto la sesión del 19 por falta de asis
tencia de Regidores y los que han de
jado de concurrir á esta.

Se autoriza la trasposición de dos 
oentílibros de agna de la oasa calle Juan 
Valera número 15 á la de Priego IS.

Pasó á la Comisión de fuentas una 
Bolicituo de Ramírez Cordón, pidiendo 
enchufe en Ia tubería general.

Ft.aó á la Gouiisión da Instrucción 
pública una solicitud de la Maestra de 
la 3.* Escuela elemental de niñas.
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Se acordó autorizar ai Alcalde para 
que nombre el oomisienado que ha de 
acompañar à los mozos que han de 
comparecer el 6 de Abril ante la Comi
sión provincial éjustiñesr los extremos 
alegados.

En complimiento del artíonlo 45 de 
la ley munícipsl, el Ayuntamiento de
signó los locales en que han de oons 
tituiree las diferentes secciones electo
rales.

Se señaló el orden del día para la se
sión inmediata.

Sesión del día 28

Presidencia del Teniente 1.* de Alcalde
don Antonio Lama

Aprobar el acta da la anterior. | 
Se hizo constar que la del día 26 no : 

podo tener efecto por falta de número 
de Concejales y los que han dejado de 
asistí.* á este acto.

Se autorizó al apoderado de la capi-

t

tal para que paeda cobrar los arbitrios 
mnnioipales sobre las oontribaoiones i
terntorid! é índestriaL

Se aoordó asistir ó los Divinos ofioios 
de Semana Santa, para lo qas habla 
sido invitado por el Rector de ¡a parro- 
qaia de la Ásanción.

Cabra 16 de Noviembre de 1896.— 
El Alcalde A.. Antonio Lama.—£1 Se 
eretario del Ayuntamiento, Felerioo 
Romero.

SAN SEBASTIAN
DE LOS BALLESTEROS

Núm. 3457

Extracto da los aouerdos celebrados 
por el Ayuntamiento da esta villa, 
en los meses de Abril, Mayo, Junio, 
Agosto y Septiembre de 1896.

MES DE ABRIL 
Sesión del día 6 

Ss acordó repartir ó los labradores ,
y necesitados el trigo existante en pa
neras.

Sesión extraordinaria del día 9
Sa acordó en esta sesión la adopción 

de m.ilios pura cubrir à i-r Hacienda el 
cupo de consumos de este pueblo.

Seaioa ordinaria del día 18
En esta sesión se acordó nombrar co 

misiouado qae responda de la ideutifi- 
caeión ds mezos aute la exjclentLíma 
Diputación proviouia!, á .Ion Juan Ce
sáreo Partera, abonánloaela corno gas
tos de oomisioa y socorros de mozos, la 
cantidad de quince pesetas.

Tambien se acordó ailmitir corno ve- 
cilios ádo3 Mauiie; L’óianÓ Expósito, 

' Juan Durán Alcaide, Ildefonso Muñoz 
Martír-pz y Joau Petidí o* Alcaide,

MES DE MAYO

S&íít ''n dd día 9

tir.s Infc ..b^t’b.s
h^.'-íL ef¿Q- 
aep'o ; 00 n- 

cedidos pi..i R¿áí reden da 26 dé Fa
bre o último, por meliJ do r-parti- 
miento véciu^r, 'previa 1* autorización 
deí ís-ñor Góberhalor oivii de la pto- 
•iDeia. ‘

Tambien quedó 'aprobado el padrón 
de céd-das peraonalas de 1896 á 97. ’

En la sesión del día diez y seis no 
hubo asuntos de que tratar.

Sesión dei día 23

En esta sesión se acordó librar à fa
vor del señor Alcalde y del capitulo de 
imprevistos, la cantidad de quince pe- 
setae, como gastos de viaje à la capital, 
y se uoP’.bró comisionailo de quintos 
en la revisión, á don Gabriel Esca
milla.

Sesión dei día 80
No hubo asuntos de que tratar.

MES DE JUNIO

Sesión del día 6

Se acordó en esta sesión preceder al 
nombramiento de la Jauta repartidora 
que ha de entender en la formación del 
repartimiento vecinal sobre arbitrios 
extraordinarios.

También se acordó dar cumplimien
to á la circular del señor Gobernador 
civil sobre presupuestos adicionales, y 
que se annuote al público el arriendo 
por un año de la Oámara de propios.

Sesión del día 13

i Eo esta sesión ee aoordó, que antes 
) de espirar el plazo señalado corno re- 
Í queri miento por la Admiaietraoióa de

r

Hacienda, se ingrese en la Hacienda Io 
que se adeuda por oonsumoe.

Sesión extraordinaria dal día 30

Se acordó en este sesión dar cuenta 
de la suspensión de empleo y sueldo 
que el Alcalde habla decretado respec
to al auxiliar de la Secretaria don Juan 
José Costa, y nombrar ofiuial do la Se
cretaria à don Antonio Criado Coiner, 
el que torn ra posesión desda el día de 
mañana.

MES DK JULIO

Sesión del día 4
En esta sesión ee acordó la aproba

ción de loa repartimientos de la contri
bución aohre las riquezas rústica y ur
bana.

í l

Sesión del día 11

Se aoordó en esta sesión librar á fa
vor del señor Alcaide y del capítulo de 

. imprevistos, la cantidad de quince pe

♦

setas corno gastos de viaje á la capital.
También se acordó librar de dicho 

capitulo de imprevistos del presupues
to de 1895 á 96, la oantidad de treinta 
pesetas para reintegros y eellos de co 
rreos de los padrones de cédoLs per
sonales, y remuneraaión ni Secretario 
por los trabajos empleado.? eu su for- 
mación.

Eu las sesiones oró inarias de los días 
18 y 25 da Julio y 1 ’ de Agosto no hu
bo asuntos de que tratar.

MES DE AGOSTO
Sesión del ¿Í^ 8

Se ^^rd0 en cata 3Psi >u autorizar al 
señor Presi lente pafa qc-^ pase á la ca

í
pita: al ingreso dei primar trim:jâ„'e del 
couLÍí>ge;j.t j,provinci,kl y cou-simos, ü 
bráudoso -en su favor, corno gesto ; de 
viaje y dd capitulo dv impr^vistos la 
cantidad de quíace ppsetae.

Que se h-igaá las obras dé reedíSca- 
dón ai cemantcrio hasta Jomle Io per
mitan los foudiís- del presupuesto de 
1895 0 96. í

En las sesiones de loe dies 16, 22 y 
29 de Agosto no hubo asuntos de 
trata.

MES DE SEPTIEMBRE

Sesión del día 5

que

Ea esta sesión se aoordó hacer efec
tivos los arbitrios extraordinarios con
cedidos para el año económico de 1896 
á 97, por medio de repartimiento veci
nal, previa la autorización del señor 
Gobernador civil da la provincia.

En Ias sesiones ordinarias de los 
días 12 y 19 de Septiembre no hubo 
asuntos de que tratar.

Sesión del dia 26 ,

Se acordó eo esta sesión autor'zar 
al señor Alcalde para qee pase á la ca
pital á evacuar asuntos del Municipio, 
librándose en su favor corno gastos de 
viaje y dei capítulo de imprevistos, la 
cantidad de quince pesetas.

También ee aoordó hacerte al Esta
blecimiento del Pósito la obra que ne- 
casiten eue paredes y tejado, abonán
dose de los fondos del mismo.

EL presente extracto fuá aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión del dia 
veinte y seis de Oclubre último, y que 
se remita al señor Gobernador civil pa
ra su inserción en el BoLetiN OfioiAL 
de la provincia.

T para que conste, a -gúa lo manda
do expido la preaents visada por el se- 
fior Alcalde, en Sau Sebaatián da los 
Ballesteros a tres de Diciembre de mil 
ochaoientos noventa y seis.— Indrés 
Márquez y Rovi, Secretario. — V.® B.”; 
El Alcaide, Juan Cesáreo Partera.

i

f

I

LA RAMBLA 
Núm. 3587

Don Manuel P61o y Pérez, Juez de inetme- 
ción de esta villa v su pat tido.
Por virtud del presenta se ruega y 

encarga á todas las autoridales de la 
nación, se sirvan disponer ee proceda 
á la busca de tres esbaUerias qoe se re
señan á continuación, propias de Ra
fael Alcántara García, las cuales fueron 
sustraídas en la noche del veinte y dos 
del actual, en il cortijo del Hospital, 
término de Santaella, y caso de ser ha
bidas ee ocupen y remitan à dispOvíaión 
de este Juzgado con las personas en 
cuyo poder fueren encontradas, si no 
justifican su legítima adquisición.

Dado en La Rambla á veinte y ocho 
de Diciembre d-- ruil ochoeientos uo- 
v<‘otp'. y .ae’s, —Manu;’* Pó!o Pérez,— 
El actuario, Antonio Lúpaz d;d Mural.

Señas d^ las eabalíerias
Unn yegua de sais añuS, -.Jístaña 09- 

ou «, Con la ffiarós.
Uo mulo casta Su, de «nano,
"Y otro negro de la misma edfl-í, to

dos sin hier.’‘O.

i

1

BÜJAL .AXPE
Núm. «58«!

Doa José María de Coca y Velasen, Juez mu
nicipal Letrado á intarino de inatrucción 
da este partido.
Por la presante requisitoria sé cita. 

j llama y emplaza á los actores, hoy des- 
• conocidos, de la sustraoción de en p^ 

llejo lleno de aceite, del muelle de la- 
eUsoión del Carpio,del qae sustrajeron 
qainoe kilos de dicho líquido, cuyo he
cho tuvo lagar la noche del veinte y 
cuatro del actual, pata que dentro del 
término de diez dias, à contar desde la 
inserción dal presente en la GacÉta di' 
Madrid, oomparezoan en este Juzgado 
à prestar declaración eu el sumario que 
sobre tal hecho estoy inatroyeodo; 
aperaibidos de que si no lo veriñoan les 
pararé el perjuioio que haya logar.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. 
la Reina Regente (q. D. g.], encargo à 
las autoridades civiles y militares y de
más agentes de la policía judicial,, 
practiquen diligencias en averiguación 
y busca del aceite hurtado y autores de 
tal delito, deteniendo á estos y remi
tiéndome unos y otros, coa las seguri
dades oonvenientes, á la cárcel de este 
partido, oca lo que contribuirán á la 
recta admiaietración de justicia.

Dado en Bujalance á veinte y ocho 
de Diciembre de mil ochocientos no
venta y seis.—José M. de Coca.—El 
actuario, Pedro de la Vega.

Sección de anuncios

El padrón y su 
lista cobratoria, la 
relación de descu
biertos, las hojas de
claratorias, asi como 
las cuentas de cargo 

1y data, se hallan de
i venta en la impren
ta del DIARIO, Le
trados 18.

5

<
Padrón vecinal

Se halla, de venta 
en la imprenta del 
“Diario de Córdoba,,, 
Letrados 18.

contabilidad munSi i 
jpal se hallan.deveu

< DIARIO DE 00'^ 
: BOBA, Letra dos 1 b.

Los pedidos So re 
miten á vuelta de ce
rreo

Imprbüt-: ’Jo’, o,' A
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